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Universidad de Puerto Rico en Bayamón  
Rectoría 

Oficina de Asuntos Legales 
 

Contrato de Servicios Profesionales 
 
 DE LA PRIMERA PARTE: La Universidad de Puerto Rico en Bayamón, unidad autónoma 
según la Certificación Número 151 (1997-98) de la Junta de Síndicos, basada en la Ley Núm. 16 
del 16 de junio de 1993,  representada en este acto por su Rector Interino, Arturo Avilés 
González, profesor, mayor de edad,  casado y vecino de Bayamón, Puerto R ico, de ahor a en 
adelante denominado LA PRIMERA PARTE. 
 
  DE L A OTRA PAR TE: _ ____________________________________ representado(a) 

en este acto por: ______________ (si aplica), mayor de edad, de estado civil: ___________, 

profesión u ocupación: ____________________ y vecino(a) de ____________, Puerto Rico, de 

ahora en adelante denominada LA SEGUNDA PARTE. 
 

ACUERDAN:         
 

1.  DESCRIPCIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  CONTRATADOS:  
    

     Periodo de vigencia  :   

     Hora    :   

     Lugar    :   

     Número de integrantes  :   

2. CONDICIONES ADICIONALES  

  
3.  NOMBRE DE CUENTA   

___________________________________________________________________________ 
4.  NÚMERO DE CUENTA             

___________________________________________________________________________ 
5. CANTIDAD:     6.  FORMA DE PAGO:  

___________________________________________________________________________ 
7.  DIRECCIÓN DE LA SEGUNDA PARTE             
     Residencial:                Postal:                     
          
        
___________________________________________________________________________ 

8. SEGURO SOCIAL  (personal o patronal)   9.  TELÉFONO 
                   

___________________________________________________________________________ 

10. AUTORIZACIONES ESPECIALES: *Empleado de Gobierno Sí ____ No ___ 

      ** Jubilado de Gobierno Sí ____ No ___  
  *Para cumplir con las disposiciones de la Ley Núm. 100 del 27 de junio de 1956, si la persona contratada o alguno de 
los participantes mencionados en la parte número 1, es  em pleado de los  depar tamentos, s ubdivisiones, agenc ias, 
juntas, comisiones, instrumentalidades o c orporaciones públic as del E stado Libr e A sociado de P uerto Rico, deber á 
incluirse una aut orización previa, suscrita por  el jef e ejecutivo del organismo o agencia para la cual presta servicios 
como empleado regular.  Los servicios se prestarán fuera del horario regular de trabajo. 
   
(Ley Núm. 18, del 8 de octubre de 1980). 
 
 **Ninguna agencia ejecutiva contratará con o par a benef icio de per sonas que hay an sido funcionarios o empleados 
públicos hasta tanto hayan transcurrido dos (2) años desde que dicha persona haya cesado en sus funciones como tal. 
  
 
     El Gobernador podrá expedir dispensa en cuanto a la aplicabilidad de esta disposición, siempre que tal dispensa 
resulte en beneficio del servicio público.  Esta prohibición no será aplicable a contratos para la prestación de servicios 
ad honorem (Ley Núm.150 del 22 de diciembre de 1994). 
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TÉRMINOS  Y  CONDICIONES: 

 
 PRIMERO: Una vez acordado este CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, no se 
podrán ef ectuar al teraciones r especto a s u pr ogramación, f echa, hor ario, l ugar o núm ero de 
integrantes sin previo acuerdo escrito entre las partes contratantes. 
     

 SEGUNDO:  Los servicios contratados podrán ser cancelados por cualquiera de las partes, 
siempre que dicha intención sea notificada a la otra parte, mediante una comunicación escrita, 
con no m enos de _______________ días laborables de ant elación a l a fecha acordada en este 
Contrato, quedando por tanto este Contrato resuelto y sin  efecto legal alguno. 
     

 TERCERO: Los servicios contratados podrán ser suspendidos sin previo aviso, solamente en 
el caso de que una fuerza mayor u otra circunstancia fuera del dominio o control de las partes 
impida el fiel cumplimiento de los mismos, en cuyo caso LA PRIMERA PARTE decidirá si señala 
una f echa pos terior para el  cumplimiento del  Contrato, m ediante un  ac uerdo escrito ent re l as 
partes, o dejará este Contrato resuelto y sin efecto legal  alguno. 
     

 CUARTO: LA  S EGUNDA P ARTE  q ueda obl igada a pr esentarse a la hora, día y lugar  
acordado. La negligencia o abandono de sus deberes, así como conducta impropia de LA 
SEGUNDA P ARTE, c onstituirá c ausa s uficiente par a dar  por terminado este Contrato 
inmediatamente, sin necesidad de una notificación previa. 
     
 En caso de cancelación o suspensión de los servicios contratados por razones  otras que las 
contempladas en los apartados TERCERO y CUARTO de este documento y las cuales fuesen 
imputables a la SEGUNDA PARTE, LA PRIMERA PARTE puede considerar resuelto el Contrato, 
siendo responsable la SEGUNDA PARTE por los daños y perjuicios sufridos. 
      

    QUINTO: LA  SEGUNDA  PARTE sufragará sus propios gastos de transportación, comida y 
hospedaje al rendir sus servicios bajo este Contrato, excepto que las partes acuerden  lo 
contrario y así lo indiquen bajo "CONDICIONES ADICIONALES" (inciso 2). 
      

    SEXTO: Ambas partes reconocen que no ex istirá discrimen por razones de edad, sexo, raza, 
nacimiento, or igen o condición s ocial, i mpedimento f ísico o m ental, c reencias  políticas o 
religiosas o status de veterano, en las prácticas de empleo, contratación  y subcontratación. 
     

    SÉPTIMO: Lo aq uí ac ordado no l imita l a f acultad de LA SEGUNDA PARTE de ejercer 
libremente s u pr ofesión, ni  de l levar a c abo neg ocios l ícitos c omo c ualquier ot ra persona de 
negocios. 
     

    OCTAVO: LA SEGUNDA PARTE certifica que no ocupa puesto regular o de confianza en 
ninguna de l as instrumentalidades del E stado Li bre A sociado de P uerto R ico y  q ue no r ecibe 
paga o c ompensación por  s ervicios r egulares pr estados baj o nombramiento o contrato de 
servicios pr ofesionales c on un or ganismo del  E stado Li bre A sociado de  Puerto Rico, excepto 
aquellos casos expresamente aut orizados por  l ey.  S i el contratista certifica que tiene contrato 
con otro organismo o municipio del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, garantiza que no 
existe incompatibilidad entre ambos. 
     

    NOVENO: LA SEGUNDA P ARTE c ertifica y  g arantiza q ue al  m omento de s uscribir es te 
contrato ha rendido su planilla contributiva durante los cinco (5) años previos a este contrato y 
que no adeuda contribuciones por ningún concepto al Estado Libre Asociado de P uerto Rico, lo 
cual  se hará constar con los documentos que se le soliciten. 
 
 Si se encuentra acogido a un plan de pag o, con c uyos t érminos y c ondiciones es tá 
cumpliendo, deberá presentar Certificación expedida por el Negociado de  R ecaudaciones a l os 
efectos, con evidencia del plan de pagos. 
 
 Expresamente reconoce que ésta es una condición esencial del contrato y de no ser correcta 
en t odo o en par te l a r eferida i nformación, es to sería causa suficiente par a q ue LA  PRIMERA 
PARTE pueda dej ar s in ef ecto el  m ismo y  LA  S EGUNDA PARTE tendría que reintegrar a LA 
PRIMERA PARTE toda suma de dinero recibida bajo este contrato. 
 
     DÉCIMO: LA SEGUNDA PARTE sería responsable de cualquier reclamación judicial y/o 
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extrajudicial y de proveer indemnización por concepto de daños y perjuicios  y/o ang ustias 
mentales o morales que pueda sufrir o alegue sufrir, cualquier persona natural o j urídica donde 
los daños y per juicios al eguen haber  s ido c ausados por ac ciones, ac tuaciones u om isiones 
negligentes, descuidadas o c ulposas de LA SEGUNDA PARTE, cuando tales daños y perjuicios 
hubieran oc urrido t otal o par cialmente dur ante l a r ealización de l os s ervicios aq uí contratados, 
eximiendo, relevando y exonerando a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad. 
  
  DECIMOPRIMERO: LA S EGUNDA P ARTE s e obl iga, c omo c ondición nec esaria a es te 
contrato, a presentar las c ertificaciones, r elevos y  doc umentos q ue l e s ean r equeridos por  LA   
PRIMERA PARTE. 
 
    DECIMOSEGUNDO: A LA SEGUNDA PARTE no se le efectuarán retenciones ni descuentos 
de sus  honorarios para el pago del Seguro Social Federal. 
 
 DECIMOTERCERO: LA PRIMERA PARTE r etendrá del  pag o debi do a LA  SEGUNDA 
PARTE por servicios prestados, hasta el siete por ciento (7%) que dispone la Sección 143C de la 
Ley de Contribuciones sobre Ingresos de 1954,  según enmendada, y la Sección del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 1994,  de conformidad con los reglamentos  aprobados por el 
Secretario de Hacienda.  
         
 DECIMOCUARTO: LA SEGUNDA PARTE es responsable de rendir sus planillas y pagar las 
aportaciones correspondientes al S eguro S ocial Feder al y  al  D epartamento de H acienda por  
cualquier cantidad tributable como resultado de los ingresos devengados bajo este  contrato. LA 
PRIMERA P ARTE not ificará al  D epartamento de H acienda l os pag os y  r eembolsos q ue s ean 
efectuados a LA SEGUNDA PARTE. 
     
    DECIMOQUINTO: L A S EGUNDA P ARTE c ertifica y  g arantiza q ue, al  m omento de suscribir 
este contrato,  no está obligada a satisfacer una pensión alimentaria a favor de persona alguna y, 
por el contrario, en caso de estar obligado en este sentido a así hacerlo, está al día en la misma o 
se encuentra acogido a un plan de pagos, con cuyos términos y condiciones está cumpliendo. 
Consecuentemente, a l os ef ectos de q ue se pueda pr oceder a ef ectuar el  pr imer pago al que 
estamos obligados según este contrato, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar a LA PRIMERA 
PARTE l a c orrespondiente c ertificación de l a A dministración par a el  S ustento de Menores 
(ASUME). 
     
    DECIMOSEXTO: LA SEGUNDA PARTE hace constar que ningún empleado o f uncionario de 
la Universidad de Puerto Rico tiene interés pecuniario directo o indirecto en la otorgación de este 
contrato a t enor c on l a Ley  del 12 de j unio de 1985,  c onocida c omo l a Ley  de É tica 
Gubernamental. D e i gual  m anera, LA  P RIMERA P ARTE no tiene ningún tipo de interés 
pecuniario en la realización del mismo. 
     
    DECIMOSÉPTIMO: LA SEG UNDA PAR TE [o c omo s e denom ine al  c ontratista] s e obl iga y  
compromete a cumplir con las disposiciones de la Ley Núm. 84 del 18 de junio de 2002, conocida 
como Código de É tica para Contratistas, Suplidores y Solicitantes de I ncentivos Económicos de 
las Agencias Ejecutivas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
     
    DECIMOCTAVO: Bajo pena de nul idad absoluta, certifico q ue ningún servidor públ ico de la 
entidad gubernamental es parte o tiene interés en las ganancias o beneficios producto del 
contrato objeto de esta factura y  de s er par te o t ener i nterés en l as g anancias o benef icios 
producto del contrato, ha mediado una di spensa previa. La única consideración para suministrar 
los bienes o servicios objetos del contrato ha sido el pago acordado con el representante 
autorizado de la entidad gubernamental. El importe de es ta factura es uno j usto y correcto.  Los 
trabajos han sido realizados, l os pr oductos han sido ent regados y  l os s ervicios han s ido 
prestados y no se ha recibido pago por ellos. 
 
 DECIMONOVENO: Este Contrato no concede a LA SEGUNDA PARTE los derechos y  
prerrogativas que las leyes y reglamentos aplicables proveen para los empleados regulares de 
LA PRIMERA PARTE. 
 
 VIGÉSIMO: Ninguna prestación o contraprestación objeto de este contrato podrá exigirse hasta 
tanto el mismo se haya pr esentado par a r egistro en l a O ficina de l C ontralor a t enor c on l o 
dispuesto en la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según enmendada. 
 
 VIGÉSIMOPRIMERO: A tenor con la Ley Núm. 14 de 8 de enero de 2004, LA S EGUNDA 
PARTE s e c ompromete a ut ilizar ar tículos ex traídos, pr oducidos, ens amblados, e nvasados o 
distribuidos en P uerto R ico por  em presas c on oper aciones en P uerto Rico o distribuidos por 
agentes establecidos en Puerto Rico al rendirse el servicio, siempre que estén disponibles. 
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 VIGÉSIMOSEGUNDO: LA S EGUNDA P ARTE no ut ilizará el  nom bre de la Universidad de 
Puerto R ico o de l a Universidad de P uerto R ico en B ayamón, l as s iglas U PR, s ellos, l ogos, 
escudo o cualquier marca distintiva de la Universidad de P uerto R ico o de l a Universidad de 
Puerto R ico en B ayamón, s in q ue m edie l a aut orización ex presa y  es crita de LA  P RIMERA 
PARTE. 
 
 VIGÉSIMOTERCERO: LA SEGUNDA PARTE deberá proveer a LA PRIMERA PARTE, antes 
de la firma de este contrato, copia del Certificado de Inscripción en el Registro de Comerciantes o 
documento q ue evidencie su i nscripción, s egún requerido por  l a S ección 2801 del  C ódigo de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según enmendada por la Ley Núm. 117 de 4 de julio de 
2006, conocida como la Ley de Justicia Contributiva.  
   

VIGÉSIMOCUARTO: LA SEGUNDA PARTE no podrá subcontratar los servicios objeto de 
este C ontrato, ni  t ampoco podr á c ontratar per itos y  otras personas, sin la autorización por 
escrito de “LA PRIMERA PARTE”.  
 

VIGÉSIMOQUINTO: Cláusula sobre Contribución de Seguro por Desempleo, de Incapacidad 
Temporal y  de S eguro S ocial Choferil.  LA SEGUNDA P ARTE c ertifica y  g arantiza q ue al  
momento de s uscribirse es te C ontrato ha pag ado l as C ontribuciones de Seguro por 
Desempleo, de Incapacidad Temporal y de Seguro Social para Chóferes (las que aplique); o se 
encuentra acogido a un plan de pago, con cuyos términos y condiciones esta cumpliendo.  
 
Expresamente se reconoce que ésta es una condición esencial del presente Contrato, y de no 
ser correcta en t odo o en par te l a ant erior C ertificación, s erá c ausa s uficiente par a q ue LA  
PRIMERA PARTE pueda dej ar s in ef ecto el  m ismo y  LA SEG UNDA PAR TE t endrá q ue 
reintegrar a LA PRIMERA PARTE toda suma de dinero recibida bajo este Contrato.  
 

VIGÉSIMOSEXTO: Cláusula de Conflicto de Intereses.  LA SEGUNDA PARTE reconoce que 
en el descargo de sus obligaciones en es te Contrato tiene un deber  de lealtad completa hacia 
LA PRIMERA PARTE, lo que incluye el no tener intereses adversos a la Universidad de Puerto 
Rico.  Estos intereses adversos incluyen la representación de clientes que tengan o pudi eran 
tener intereses encontrados con LA PRIMERA PARTE. Este deber, además, incluye la 
obligación continua de di vulgar a LA P RIMERA P ARTE t odas l as c ircunstancias de s us 
relaciones con clientes y terceras personas y cualquier interés  que pudiere influir en la agencia 
al momento de otorgar el contrato o durante su vigencia.  
 
“LA SEGUNDA PARTE” representa intereses encontrados cuando, en beneficio de un cliente 
es su deber promover aquello a que debe oponerse en cumplimiento de sus obligaciones para 
con ot ro c liente anterior, ac tual o pot encial.  R epresenta i ntereses en conflicto, además, 
cuando su conducta es descrita como tal en las normas éticas reconocidas por la profesión, o 
en las leyes y  r eglamentos  del  E stado Li bre A sociado de P uerto R ico.  E n c ontratos c on 
sociedades o firmas construirá una violación de esta prohibición el que alguno de sus 
directores, asociados o empleados incurra en la conducta aquí descrita. LA SEGUNDA PARTE 
evitara aun la apariencia de la existencia de intereses encontrados.  
 

VIGESIMOSÉPTIMO: LA SEG UNDA PARTE r econoce el poder de f iscalización de LA  
PRIMERA PAR TE en relación al  c umplimiento de l as pr ohibiciones aq uí c ontenidas. D e 
entender LA PRIMERA PARTE que ex isten o han s urgido i ntereses adv ersos c on LA  
SEGUNDA PARTE le notificará por escrito sus hallazgos y su intención de resolver el contrato 
en el  t ermino de t reinta ( 30) dí as.  Dentro de di cho t érmino L A SEG UNDA PAR TE p odrá 
solicitar una reunión a LA PRIMERA PARTE para exponer sus argumentos a dicha terminación 
de conflicto, l a cual será concedida en todo caso. De no solucionarse satisfactoriamente la 
controversia durante la reunión concedida, este contrato quedara resuelto.  
 

VIGÉSIMOOCTAVO: Cláusula de C onservación de D ocumentos R elacionados a 
Desembolsos para Efectos de A uditoria.  LA SEGUNDA PARTE  se compromete a conservar 
los informes, hojas de trabajo y asistencia y demás documentos relacionados con los servicios 
objeto de es te C ontrato, par a q ue puedan s er ex aminados  o c opiados por  la Oficina de 
Auditores I nternos de l a U niversidad de Puerto R ico, por  una f irma de audi tores ex ternos 
contratados por la Universidad de Puerto Rico o por la Oficina del Contralor de Puerto Rico, en 
sus i ntervenciones a l a U niversidad de P uerto R ico.  Las  audi torias s e r ealizarán en f echas 
razonables durante el transcurso de los servicios o con posterioridad de los mismos, conforme 
las prácticas de audi toria generalmente reconocidas.  D ichos documentos se conservarán por 
un periodo no menor de seis (6) años o has ta que se efectúe una i nvestigación por la Oficina 
del Contralor de Puerto Rico, lo que ocurra primero.  
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 VIGÉSIMONOVENO: LA SEGUNDA PARTE certifica que no ha sido convicta por del ito 
contra el erario público, la fe y función pública o que envuelva fondos o propiedad pública 
estatal o f ederal. Expresamente se reconoce que esta es una c ondición esencial del presente 
contrato y de no ser correcta en todo o parte la anterior certificación, será causa suficiente para 
dejar sin efecto el mismo.  
 
 TRIGÉSIMO: Ambas par tes r econocen q ue es te c ontrato se rige por toda la legislación 
Estatal y Federal, aplicable al caso. 
 
     Habiendo leído lo arriba expuesto y estando conforme con la totalidad de su contenido, las 
partes firman este Contrato. 
     
      En Bayamón,  Puerto Rico, el _______de_____________________de __________. 

 

 LA SEGUNDA PARTE                               LA PRIMERA PARTE 
 
 
______________________________  _____________________________ 
          

Persona contratada o representante                Rector Interino  

 
___________________________________________________________________________ 

  C E R T I F I C A C I O N    
 

AUTORIZACION PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL  Y/O  SERVICIOS CON CARGO AL 
FONDO GENERAL O FONDOS  PARA  PROYECTOS  ESPECIALES  

 
Certifico  que  la  cuenta  indicada  dispone  de  los  fondos  para  cubrir  la  acción  propuesta:         

             

_______________________________  COSTO TOTAL ______________________  

          

CONTADOR           
 

NUM. CUENTA ________________________________________________________ 

 
Solicitado por:      Recomendado por:  
 
_______________________________  ____________________________________ 
 

Persona que solicita el servicio     Decano Asuntos _____________________________ 

 
                   
VERIFICADO  POR LA OFICINA DE PRESUPUESTO-UPRB PARA FINES DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 
 
 
Por:____________________________    Fecha:_____________________________ 
        

 Director(a) de Presupuesto  
       o representante autorizado   

 
 

blandrau
Note
No indique ninguna fecha en el documento.
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